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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora y pone en 

conocimiento de las partes constancia de inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria objeto del 

presente proceso.  

 

Así mismo, aporta la demandante constancia de 

notificación realizada al curador ad litem nombrado; sin 

embargo y previo a requerirlo, dado que a la fecha no ha 

emitido pronunciamiento al respecto, se requiere al 

demandante para que realice nuevamente dicha notificación por 

esta vez por medio de empresa de servicio postal autorizada, 

tal y como lo dispone el artículo 291 del código general del 

proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

JUEZ 

D-v. 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00214 00 

PROCESO Pertenencia    

DEMANDANTE OLIVIA GALLEGO DE CAMPUZANO 

DEMANDADO FABIOLA DEL SOCORRO CAMPUZANO 

GALLEGO Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS.  

DECISION AGREGA CONSTANCIA INSCRIPCIÓN 

DEMANDA, REQUIERE AL DEMANDANTE     

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN  
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